EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre todos los medios necesarios para evitar el desalojo, por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández”, fundada el 7 de abril de 1956, del local que le cediera en comodato el Consejo General de Educación, ubicado en calle Pellegrini Nº 356 de la ciudad de Paraná, todo acorde con los objetivos de la Ley Provincial Nº 10.740.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2019.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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